
FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
 

 
  Señores 

Bogotá D.C. – Colombia 

 
  Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-027-2022 

 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 

Y CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE SQUASH EN EL BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER". 

 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 
esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 
contratante. 

 
En mi calidad de proponente declaro: 

 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los 
trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. 
Entendiendo su estructura y metodología. 

4. Que, en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los 
plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de 
Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente. 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de 
selección. 

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los 
sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio 
económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este 
conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración. 

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, 
los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado 
presentaré previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los 
respectivos soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal. 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas 
en la normatividad que rige el presente proceso de selección. 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de 
rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí 
y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

presente convocatoria cuyo objeto es: CONTRATAR “LA REVISION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
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10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria. 

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en 
desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas. 
12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de 
antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal 
en Colombia] En caso que proceda. 

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso de que proceda. 
14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida 

y económicos, es veraz y susceptible de comprobación 
 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

Representante Legal: JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA   
Documento de identidad: C.C. 1.049.613.787 DE TUNJA 
País de Origen del Proponente: 

PEDRO JÓSE CORREDOR BECERRA – COLOMBIA 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual 
al de la garantía de seriedad de la propuesta. 

 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 
Dirección: Cra 15 No 16ª-14 Oficina 408 
Ciudad: Duitama 
Teléfono(s): (8) 7651948 Teléfono Móvil: 3107951845 
Correo Electrónico: incordis.ing@gmail.com 

 
 
 

Atentamente, 
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 

 
 
 

Firma:  
Nombre: JAIRO EDUARDO CORREDOR   BECERRA 
C.C.: 1.049.613.787 DE TUNJA 

CALING S.A.S - COLOMBIA 

en 48 folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos 
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Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO REAL DE   MINAS

mailto:incordis.ing@gmail.com
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1374977

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1049613787, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 15202-230662 desde el 09 de 
Julio de 2012, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1156.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de Abril del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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El Director Ejecutivo, del Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de 

Colombia, creado por la Ley 33 del 28 de febrero  de 1989. 

CPITVC00025316022022 

HACE CONSTAR: 

 

Que PEDRO JOSE CORREDOR BECERRA Identificado(a) Con la Cedula de 
Ciudadanía No 7.227.602 matriculado(a) como INGENIERO EN 

TRANSPORTE Y VÍAS  bajo el Número de matrícula del CPITVC 01196 – 

0427 acredita a su titular para ejercer la profesión de Ingeniero de 
Transporte y Vías o como Especialista en la misma área dentro del territorio 

Nacional. Esta Matricula fue expedida mediante la Resolución N°57 del 
CPITVC del 30/12/1996 expedida por el Consejo Profesional de Ingeniería 

de Transporte y Vías de Colombia, con base en el título conferido por la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA.  

Que la Matrícula citada se encuentra vigente.  

 
Que el (la) Ingeniero(a) NO registra antecedentes disciplinarios, ni éticos, ni 

sanciones en el ejercicio  profesional. 
  

Que la presente constancia tiene una vigencia hasta (16/05/2022).  
 

     Se expide en Bogotá D.C., a los 16 días del mes 02 de 2022 
 

Si el certificado es solicitado por una persona diferente al titular, este no podrá ser presentado en  
hoja de vida, sin autorización del Ingeniero, según lo contemplado en la Ley 842 del 2003,  
Articulo N° 53 literal D. 

         Este certificado se expide con base en la ley 842 de 2003, artículo 6, parágrafo único 

  

  

 

 

 

 

 

 

Cualquier información comunicarse a los correos cpitv@gmail.com,  secretaria@cpitvc.gov.co  o página web www.cpitvc.gov.co 
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria 

Según lo establecido en la Ley 527 de 1999 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1371604

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JOSE MIGUEL BUITRAGO IBAÑEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1049629025, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-314105 desde el 22 de 
Octubre de 2015, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1222.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los ocho (08) días del mes de Abril del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
CALING S.A.S

Fecha expedición: 2022/04/04 - 15:14:13 **** Recibo No. H000026499 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220404-0091

*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN P1dS9P9Vcn

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CALING S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900173496-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : TUNJA

DOMICILIO : TUNJA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 91480

FECHA DE MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 17 DE 2007

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 5,911,005,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 9A 11A 28

BARRIO : AQUIMIN

MUNICIPIO / DOMICILIO: 15001 - TUNJA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3128641970

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3107630820

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : calingltda@yahoo.es

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CARRERA 9A 11A 28

MUNICIPIO : 15001 - TUNJA

BARRIO : AQUIMIN

TELÉFONO 1 : 3128641970

TELÉFONO 2 : 3107630820

CORREO ELECTRÓNICO : calingltda@yahoo.es

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen

personalmente a través del correo electrónico de notificación : calingltda@yahoo.es

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
CALING S.A.S

Fecha expedición: 2022/04/04 - 15:14:13 **** Recibo No. H000026499 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220404-0091

*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN P1dS9P9Vcn

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERíA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE
CONSULTORíA TéCNICA

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2007 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15282 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17

DE SEPTIEMBRE DE 2007, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

CALING LIMITADA.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) CALING LIMITADA

Actual.) CALING S.A.S

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2021 SUSCRITO POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37073 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2021, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE CALING

LIMITADA POR CALING S.A.S

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2021 SUSCRITA POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS ,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37073 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2021, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE

SOCIEDAD LTDA A SAS 

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-1 20080521 JUNTA DE SOCIOS  TUNJA RM09-16149 20080729

AC-1 20090220 JUNTA DE SOCIOS  TUNJA RM09-16731 20090324

AC-2 20110520 JUNTA DE SOCIOS  TUNJA RM09-18956 20110524

AC-1 20121212 ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS TUNJA RM09-21387 20130130

AC-1 20210326 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

SOCIOS

 TUNJA RM09-36032 20210512

AC-001 20211101 JUNTA GENERAL DE SOCIOS  TUNJA RM09-37073 20211125

CERTIFICA - VIGENCIA
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
CALING S.A.S

Fecha expedición: 2022/04/04 - 15:14:13 **** Recibo No. H000026499 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220404-0091

*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN P1dS9P9Vcn

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA COMPAÑÍA TIENE POR OBJETO SOCIAL 1) NEGOCIAR, CONSTRUIR Y EJECUTAR

TODO LO CONCERNIENTE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN DISEÑOS, ESTUDIOS TÉCNICOS,

CONSTRUCCIONES, CONSULTORÍA, INTERVENTORIAS, PROVEEDURÍA, AMBIENTALES; COMPRA, VENTA,

ARRIENDO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES A SUS ASOCIADOS Y AL PÚBLICO EN GENERAL CON EL

FIN DE FOMENTAR Y PROPONER POR EL FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE

LA EMPRESA EN SUS DIFERENTES MANIFESTACIONES PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y

PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS DIFERENTES ENTES TERRITORIALES,

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICO, INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS, FONDOS DE COFINANCIACIÓN

CORPORACIONES, ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO, NACIONALES, INTERNACIONALES,

GUBERNAMENTALES, NO GUBERNAMENTALES Y DE DERECHOS PRIVADO. ACTIVIDADES: EN DESARROLLO

DE LO ANTERIOR, PODRÁ EJECUTAR ACTIVIDADES, CONTRATOS, ACTOS, OPERACIONES, CONVENIOS,

NEGOCIOS Y ACUERDOS QUE FUEREN NECESARIOS Y CONVENIENTES PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE

SU OBJETO SOCIAL, EN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: - FORMAR PARTE DE OTRAS ENTIDADES,

SIEMPRE QUE EL OBJETO SE ASIMILE AL DE LA EMPRESA. B) EN EL ÁREA DE CONSTRUCCIÓN:

ESTUDIOS, DISEÑOS, GESTIÓN, CONTROL PROVEEDURÍA, INTERVENTORIA, CONSULTORÍA,

PLANEACIÓN, PLANIFICACIÓN, ADECUACIÓN, REMODELACIÓN, REHABILITACIÓN, RESTAURACIÓN,

CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO MANTENIMIENTO, RECONSTRUCCIÓN, DESMONTE, REFORZAMIENTO,

CONSTRUCCIÓN DE CENTROS HOSPITALARIOS Y/O DE SALUD, ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD SÍSMICA

Y ESTRUCTURAL, ESTRUCTURAS ESPECIALES DE CONCRETO, ESTRUCTURAS METÁLICAS, ESTRUCTURAS

DE MADERA, INSTALACIONES INTERIORES PARA EDIFICACIONES, PARQUES, OBRAS DE URBANISMO,

PAISAJISMO Y OBRAS COMPLEMENTARIOS DE OBRAS CIVILES, OBRAS HIDRÁULICAS, OBRAS

SANITARIAS Y AMBIENTALES, MINERÍA E HIDROCARBUROS, OBRAS DE TRANSPORTE Y

COMPLEMENTARIAS, OBRAS URBANAS, SUBURBANAS Y RURALES, SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS TALES COMO: CENTRALES TELEFÓNICAS, REDES DE FIBRA ÓPTICA, REDES DE

TRANSMISIÓN DE DATOS, ANTENAS Y EQUIPOS DE REPETICIÓN, REDES DE COMPUTACIÓN Y

CONMUTACIÓN; OBRAS DE TRANSPORTE Y COMPLEMENTARIOS TALES COMO VÍAS DE COMUNICACIÓN EN

SUPERFICIE, PAVIMENTOS RÍGIDOS Y FLEXIBLES, PUENTES ATIRANTADOS Y CABLES AÉREOS,

SEÑALIZACIÓN; SERVICIOS GENERALES TALES COMO: SISTEMAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL,

SISTEMAS DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL, SISTEMAS CONTRA INCENDIO Y SISTEMAS DE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN Y/O EVACUACIÓN DE PRODUCTOS

INDUSTRIALES Y CERCAS ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, MONTAJES ELECTROMECÁNICOS Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS TALES COMO: MONTAJES DE CENTRALES HIDRÁULICAS, MONTAJES PARA CENTRALES

TÉRMICAS, SUBESTACIONES DE ENERGÍA, SISTEMAS DE CALEFACCIÓN, REFRIGERACIÓN Y

ENFRIAMIENTO, MONTAJES DE ASCENSORES, MONTACARGAS Y PUENTES - GRÚAS, LÍNEAS DE

TRANSMISIÓN Y SUBTRASMISIÓN DE ENERGÍA, REDES DE DISTRIBUCIÓN AÉREAS Y SUBTERRÁNEAS Y

MONTAJES DE TUBERÍA DE PRESIÓN; SISTEMAS Y SERVICIOS INDUSTRIALES TALES COMO UNIDAD DE

PROCESO, SERVICIOS INDUSTRIALES, ALIMENTICIOS, FARMACÉUTICOS, QUÍMICOS, VIDRIOS,

ACRÍLICOS Y SIMILARES, FRIGORÍFICOS, SIDERÚRGICOS, MATADEROS, PAPELEROS, ZONAS

FRANCAS, ASTILLEROS, MATADEROS Y BODEGAS, C). EN EL ÁREA DE CONSULTORÍA: ESTUDIOS,

DISEÑO, INTERVENTORIA, EVALUACIÓN, CONCEPTOS, PLANEACIÓN, PLANIFICACIÓN EN EL ÁREA

AGRÍCOLA Y DESARROLLO RURAL Y URBANO TALES COMO: INFRAESTRUCTURA FÍSICA,

INFRAESTRUCTURA SOCIAL, FORESTAL, REGIONES CLIMÁTICAS, CRÉDITOS E INSTITUCIONES,

INDUSTRIALES TALES COMO; MINERÍA EN GENERAL, TECNOLOGÍA MINERA, PRODUCTOS TEXTILES,

ROPA Y ACCESORIOS TEXTILES PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS ELÉCTRICOS Y

ELECTRÓNICOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE, CONSTRUCCIÓN, SOCIAL, GESTIÓN EDUCATIVA, FINANZAS

URBANAS, ADMINISTRACIÓN URBANA, TRANSPORTE URBANO, DISEÑO ARQUITECTÓNICO, SOCIAL,
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
CALING S.A.S

Fecha expedición: 2022/04/04 - 15:14:13 **** Recibo No. H000026499 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220404-0091
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ENERGÍA, AMBIENTAL, TELECOMUNICACIONES, TELEFONÍA, TRANSPORTE, DESARROLLO URBANO,

SUMINISTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO TALES COMO; PLANEACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA, SISTEMAS DE

INFORMACIÓN, SANEAMIENTO, DESECHOS SÓLIDOS, ORGANIZACIÓN, GESTIÓN DE PROYECTOS,

SERVICIOS BÁSICOS DE INGENIERÍA, ASESORÍA LEGAL, VULNERABILIDAD SÍSMICA, CONSTRUCCIÓN

Y URBANISMO. D) EN EL ÁREA DE PROVEEDURÍA, DE LOS ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS

VEGETALES, ANIMALES Y MINERALES, PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS; BEBIDAS, LÍQUIDAS,

ALCOHÓLICOS Y VINAGRE Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO ELABORADO, MADERA, CARBÓN VEGETAL Y

MANUFACTURAS DE MADERA; CORCHO Y MANUFACTURAS DE CORCHO; MANUFACTURAS DE ESPARTERÍA Y

DE CESTERÍA, PRODUCTOS EDITORIALES DE LA PRENSA O DE OTRAS INDUSTRIAS GRAFICAS; TEXTOS

MANUSCRITOS O MECANOGRAFIADOS Y PLANOS, MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS, CALZADO,

SOMBRERERÍA, PARAGUAS, QUITASOLES, BASTONES, LÁTIGOS, FUSTAS Y SUS PARTES,

MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO, CEMENTO, MATERIAS ANÁLOGOS, PRODUCTOS CERÁMICOS, VIDRIOS

Y MANUFACTURAS DE VIDRIO, SUMINISTRO Y COMERCIALIZACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

EN GENERAL, MÁQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELÉCTRICO Y SUS PARTES, APARATOS PARA LA

GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE IMAGINES DE SONIDO EN TELEVISIÓN Y SUS PARTES Y ACCESORIOS

DE ESTOS APARATOS, SUMINISTRO DE COMPUTADORES, MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS,

SUMINISTRO DE PAPELERÍA E IMPLEMENTOS DE OFICINA, DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA

OFICINAS, SUMINISTRO DE LENCERÍA, MATERIAL DE TRANSPORTE, ARMAS SUS PARTES Y

ACCESORIOS, MERCANCÍAS Y PRODUCTOS DIVERSOS, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE MUEBLES;

MOBILIARIO MÉDICO - QUIRÚRGICO; ARTÍCULO DE CAMA Y SIMILARES; APARATOS DE ALUMBRADO;

ANUNCIOS LETREROS Y PLACAS INDICADORAS, LUMINOSOS Y ARTÍCULOS SIMILARES;

CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS, JUGUETES, JUEGOS Y ARTÍCULOS PARA RECREO O PARA DEPORTE;

SUS PARTES Y ACCESORIOS. MATERIAL DE INSTRUMENTACIÓN MEDICO QUIRÚRGICA Y DE

ODONTOLOGÍA, COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN EN GENERAL. E). COMPRA,

VENTA, ADMINISTRACIÓN, ARRIENDO Y GRAVÁMENES DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, VEHÍCULOS

AUTOMOTORES, TRACTORES, COMPACTADORES DE BASURA, MAQUINARIA LIVIANA Y PESADA PARA EL

COMERCIO Y LA INDUSTRIA, SUS PARTES Y ACCESORIOS Y DEMÁS VEHÍCULOS TERRESTRES,

FLUVIALES, MARÍTIMOS Y AÉREOS. F ) PRESTACIÓN Y OPERACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS Y NO DOMICILIARIOS, CONFORME A LAS LEYES VIGENTES QUE REGULAN ESTA

MATERIA. G) ASESORÍA, REPRESENTAR A LA NACIÓN, ENTES TERRITORIALES Y DEMÁS ENTES

DESCENTRALIZADOS DE CUALQUIER ORDEN, EN ASUNTOS JURÍDICOS Y DE DEFENSA DE SUS DERECHOS

E INTERESES. H. EXTENDER SUS SERVICIOS, CUANDO LA NATURALEZA DE LOS MISMOS LO PERMITE,

A OTRAS ENTIDADES O AL PÚBLICO EN GENERAL. I. ADELANTA Y/O EJECUTAR PLANES DE VIVIENDA

DE INTERÉS SOCIAL RURAL Y URBANO. J) EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE REFORESTACIÓN Y MANEJO

DE CUENCAS, MICROCUENCAS, RECUPERACIÓN DE TIERRAS Y SANEAMIENTO BÁSICO. K) PRESTAR LA

ASESORÍA NECESARIA PARA EL RECAUDO, ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE RENTAS DE LAS ENTIDADES

TERRITORIALES, DESCENTRALIZADAS Y DE CUALQUIER ORDEN. L) EFECTUAR TODA CLASE DE

IMPORTACIONES DE CRÉDITO ACTIVO O PASIVO. M) REALIZAR TODA CLASE DE IMPORTACIONES EN

DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. N) TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A CUALQUIER TITULO

LOCALES, OFICINAS Y NEGOCIAR Y DESCONTAR TODO TIPO DE TÍTULOS Y VALORES Y DEMÁS

DOCUMENTOS CIVILES Y COMERCIALES. O) ADQUIRIR EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS Y/O

COMERCIALES. P ) OTORGAR O RECIBIR GARANTÍAS REALES O PERSONALES. Q) EXPLOTAR NEGOCIOS

AFINES, CONEXOS, SIMILARES O COMPLEMENTARIOS. R) GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, DESCONTAR

TODO TIPO DE TÍTULOS VALORE Y DEMÁS DOCUMENTOS CIVILES O COMERCIALES. S) ASESORAR LA

PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS EVENTOS, CURSOS, SEMINARIOS,

SIMPOSIOS Y CONGRESOS. T) PROMOVER Y DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA,

CIENTÍFICA Y SOCIOECONÓMICA. U ) LA PRESTACIÓN DE ASESORÍAS, ECONÓMICAS,

ADMINISTRATIVAS, CONTABLES, FINANCIERA, JURÍDICA DE INGENIERÍA Y SOCIALES, TALES COMO:

ELABORACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO, ELABORACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN,

ASESORÍAS A MUNICIPIOS EN LAS ÁREAS DE FINANZAS, PROYECTOS, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA,
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CONTROL INTERNO, JURÍDICA Y SOCIAL; ASESORÍA JURÍDICA PENAL Y LABORAL; ESTUDIOS DE

PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE PROYECTOS DE INVERSIÓN; ASESORÍA Y GESTIÓN DE

CONTROL INTERNO; ELABORACIÓN DE CENSOS POBLACIONES, ESTRATIFICACIONES ACCIONISTA

ECONÓMICAS, SISTEMAS DE SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS SISBEN. V) DISEÑAR Y PROMOVER

PUBLICACIONES E IMPRESOS. W) LAS DEMÁS INHERENTES AL OBJETO DE LA EMPRESA. B)

CONSTRUCCIÓN OBRAS CIVILES HIDRÁULICAS- COMPRENDE PRESAS, DIQUES Y MUELLES, REGULACIÓN

Y CONTROL DE RÍOS, SISTEMAS DE IRRIGACIÓN Y DRENAJE, DRAGADOS Y CANALES, AGUA

SUBTERRÁNEA Y POZOS PROFUNDOS, CONDUCCIÓN DE AGUAS. OBRAS SANITARIAS Y AMBIENTALES,

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS SERVIDAS,

ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS DE TRATAMIENTO, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, PROTECCIÓN Y

CONTROL DE EROSIONES, RECUPERACIÓN ECOLÓGICA Y MORFOLÓGICA, EMPRADIZACIÓN,

REVEGETALIZACIÓN Y FORMACIÓN DE COBERTURA VEGETAL, RELLENOS SANITARIOS, POZOS

SÉPTICOS, MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL, EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES;

EDIFICACIONES Y OBRAS DE URBANISMO - EDIFICACIONES SENCILLAS HASTA 500M2 Y DE ALTURAS

MENORES 15 MTRS, EDIFICACIONES MAYORES DE 500M2 Y DE ALTURAS MAYORES DE 15 MTRS,

REMODELACIONES, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN DE EDIFICACIONES, PARQUES,

OBRAS DE URBANISMO, PAISAJISMO Y COMPLEMENTARIAS, ESTRUCTURAS DE CONCRETO

CONVENCIONALES, ESTRUCTURAS ESPECIALES DE CONCRETO, ESTRUCTURAS METÁLICAS, ESTRUCTURAS

DE MADERA, INSTALACIONES INTERIORES PARA EDIFICACIONES; OBRAS DE TRANSPORTE Y

COMPLEMENTARIOS - VÍAS DE COMUNICACIONES EN SUPERFICIE, PAVIMENTOS RÍGIDOS, PAVIMENTOS

FLEXIBLES, PUENTES ATIRANTADOS Y CABLES AÉREOS, PERFORACIONES, TÚNELES Y EXCAVACIONES

SUBTERRÁNEAS, PUERTOS MARÍTIMOS Y FLUVIALES, SEÑALIZACIÓN Y SEMAFORIZACION; SERVICIOS

GENERALES - SISTEMAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SISTEMAS DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL,

SISTEMAS CONTRA INCENDIO, SISTEMAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN

Y/O EVACUACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES Y CERCAS ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD; DEMOLICIÓN

C). EN EL ÁREA DE CONSULTORÍA: AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL- REGIONES CLIMÁTICAS,

ESTUDIOS MACROECONÓMICOS, APROVECHAMIENTO Y USO DE LA TIERRA, APROVECHAMIENTO Y USO DE

LOS RECURSOS HÍDRICOS, INFRAESTRUCTURA FÍSICA, INFRAESTRUCTURA SOCIAL, CRÉDITO E

INSTITUCIONES, PRODUCCIÓN RURAL NO AGRÍCOLA, MECANIZACIÓN AGRÍCOLA, CONTROL DE PLAGAS,

ENFERMEDADES Y MALEZAS, SERVICIOS GANADEROS, FORESTAL Y PESCA; INDUSTRIA &NDASH;

PRODUCTOS QUÍMICOS Y AFINES, ROPA Y ACCESORIOS TEXTILES, PRODUCTOS TEXTILES, CAUCHO Y

PRODUCTOS PLÁSTICOS, PIEDRA, ARCILLA, VIDRIO, CONCRETO Y OTROS MINERALES, PRODUCTOS

METÁLICOS, EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE, MAQUINARIA Y EQUIPOS, EXCEPTO

ELÉCTRICOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, CONSTRUCCIÓN; GESTIÓN

EDUCATIVA, PLANEACIÓN DE PROYECTOS MICRO EDUCATIVO, DESARROLLO CURRICULAR,

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, PLANEACIÓN ARQUITECTÓNICA DE CONJUNTOS

EDUCACIONALES, PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS DE SALUD, INFRAESTRUCTURA EN

SALUD, SERVICIOS EN SALUD DOMICILIARIOS, ENERGÍA - GESTIÓN ENERGÉTICA, ENERGÍA

ELÉCTRICA, GASOLINA, GAS, CARBÓN- LIGNITO- ANTRACITA Y ENERGÍA RENOVABLE Y OTROS;

AMBIENTAL &NDASH; PLANEACIÓN Y LEGISLACIÓN, MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y

ESPECIALIDADES EN PROTECCIÓN AMBIENTAL. TELECOMUNICACIONES &NDASH; ORGANIZACIÓN,

SISTEMAS DE TELEFONÍA MASIVA, TELÉGRAFO Y TÉLEX, SISTEMAS DE TRANSMISIÓN POR RADIO Y

TELEVISIÓN, SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE TELECOMUNICACIONES, APLICACIONES DE COMPUTADOR

Y SISTEMAS DE COMUNICACIÓN RURAL Y A PEQUEÑA ESCALA; TRANSPORTE &NDASH; ORGANIZACIÓN

DEL TRANSPORTE, INFRAESTRUCTURA PARA COMUNICACIÓN RURAL Y A PEQUEÑA ESCALA; TRANSPORTE

&NDASH; ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE, INFRAESTRUCTURA PARA TRANSPORTE VIAL, SERVICIO DE

TRANSPORTE POR CARRETERA Y OTROS TRANSPORTES. DESARROLLO URBANO &NDASH; PLANEAMIENTO

EN DESARROLLO URBANO, PLANEACIÓN, DISEÑOS DE INGENIERÍA Y APLICACIONES EN PROYECTOS DE

VIVIENDA, SERVICIOS URBANOS, ADMINISTRACIÓN URBANA, TRANSPORTE URBANO, DISEÑO

ARQUITECTÓNICO; SUMINISTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO &NDASH; SUMINISTRO DE AGUA,
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SANEAMIENTO, DESECHOS DE SÓLIDOS Y ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE

AGUA Y SANEAMIENTO. D). EN EL ÁREA DE PROVEEDURÍA: METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE

ESTOS METALES - FUNDICIÓN, HIERRO Y ACERO, MANUFACTURAS DE FUNDICIÓN, DE HIERRO O DE

ACERO, COBRE Y MANUFACTURAS DE COBRE., NÍQUEL Y MANUFACTURAS DE NÍQUEL, ALUMINIO Y

MANUFACTURAS DE ALUMINIO; MAQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELÉCTRICO Y SUS PARTES,

APARATOS --PARA LA GRABACIÓN O LA REPRODUCCIÓN DE SONIDO, APARATOS PARA LA- REACTORES

NUCLEARES, CALDERAS, MAQUINAS, APARATOS Y ARTEFACTOS -MECÁNICOS; PARTES DE ESTAS

MAQUINAS O APARATOS, MAQUINAS, APARATOS Y MATERIAL ELÉCTRICO Y SUS PARTES; APARATOS

PARA LA GRABACIÓN O LA REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES Y SONIDO EN TELEVISIÓN; MATERIAL DE

TRANSPORTE; OTROS &NDASH; REPARACIONES LOCATIVAS QUE NO IMPLIQUEN LA EXPEDICIÓN DE UNA

---LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O SUS MODALIDADES, SERVICIOS - SERVICIO DE ASEO, SERVICIO

DE IMPRESIÓN Y PUBLICACIÓN, SERVICIO DE ENCUADERNACIÓN, SERVICIO DE TRADUCCIÓN,

DESARROLLO DE SOFTWARE, ADMINISTRACIÓN INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO, SERVICIO DE

RECICLAJE, SERVICIO DE GESTIÓN SOCIAL Y SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN

LOGÍSTICA DE EVENTOS. SERVICIOS DE ALQUILER &NDASH; ALQUILER DE INMUEBLES, ALQUILER DE

VEHÍCULOS, ALQUILER DE MAQUINARIA AGRÍCOLA Y PESADA, ALQUILER DE EQUIPOS DE

CONSTRUCCIÓN, ALQUILER DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN, ALQUILER DE EQUIPOS AUDIOVISUALES,

ALQUILER EQUIPOS DE LABORATORIO, MEDICIÓN E INVESTIGACIONES Y ALQUILER DE OTROS

EQUIPOS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO &NDASH; MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES,

MANTENIMIENTO DE VÍAS Y PARQUEADEROS, MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES,

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, MANTENIMIENTO DE PISCINA, MANTENIMIENTO DE

VEHÍCULOS, MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA

AGRÍCOLA Y PESADA, MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE TALLER,

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MECÁNICOS, MANTENIMIENTO

DE PRESAS, MANTENIMIENTO DE CENTRALES, OPERACIÓN DE CENTRALES, MANTENIMIENTO DE

SUBESTACIONES, OPERACIÓN DE SUBESTACIONES, MANTENIMIENTO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN,

OPERACIÓN LÍNEAS DE TRANSMISIÓN, MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN,

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS CONTRA INCENDIO, MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO, MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y MANTENIMIENTO OTROS EQUIPOS E

INSTALACIONES; SERVICIOS DE REFORESTACIÓN &NDASH; SERVICIOS DE LIMPIEZA Y DESMONTE,

SERVICIOS DE FUMIGACIÓN; SERVICIOS DE RECREACIÓN Y DEPORTIVOS, SERVICIOS DE SUMINISTRO

Y DOTACIÓN DE RECREACIÓN Y DEPORTIVOS; SERVICIOS TELECOMUNICACIONES &NDASH;

TRANSMISIÓN SATELITAL DE DATOS- SERVICIO COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA &NDASH; MONITOREO

DE VARIABLES; SERVICIO TÉCNICO DP &NDASH; SOFTWARE DE PROGRAMACIÓN Y LECTURA DE

CONTADORES DE ENERGÍA; OTROS SERVICIOS TÉCNICOS &NDASH; ANÁLISIS DE FALLAS, SERVICIOS

ASOCIADOS A SOLDADURAS INDUSTRIAL (ENSAYOS, CALIFICACIÓN, REGISTROS, CAPACITACIÓN),

SERVICIOS DE PROTECCIÓN CATÓDICA (DISEÑO,INSPECCIONES,PRUEBAS); SISTEMAS DE

INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN &NDASH; EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PROCESAMIENTO DE

DATOS, EQUIPOS DE COMUNICACIONES Y SOFTWARE; EQUIPOS Y/O MATERIALES PARA LA

CONSTRUCCIÓN; ARTÍCULOS DE FERRETERÍA; AVALÚOS Y VALORIZACIONES, SERVICIOS SOCIALES,

SERVICIOS HOTELEROS Y ALOJAMIENTO . W) MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y

REPARACIONES PARA EQUIPOS DE COMPUTO, CPU, MONITORES, IMPRESORAS, FOTOCOPIADORAS, FAX,

CONMUTADORES, TELÉFONOS FIJOS Y MÓVILES, MAQUINAS DE ESCRIBIR EN GENERAL,

CALCULADORAS, ESTABILIZADORES, UPS, TELEVISORES, NEVERAS Y EN GENERAL APARATOS

ELÉCTRICOS Y TODO LO RELACIONADO CON DOTACIÓN Y SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE OFICINA;

SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE CÁMARAS DE SEGURIDAD, VIDEO CÁMARAS, RADIO TELÉFONOS Y

TODO LO RELACIONADO CON SEGURIDAD, DISEÑO Y DESARROLLO DE PAGINA WEB Y DESARROLLO DE

SOTWARE. X) LOS DEMÁS INHERENTES AL OBJETO DE LA EMPRESA W). LAS DEMÁS INHERENTES AL

OBJETO DE LA SAS. CONSTRUCCION OBRAS CIVILES, CONSULTORIA Y PROVEEDURIA. ASÍ MISMO,

PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL
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EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE

CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO

CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR

O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD..

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 812.000.000,00 200,00 4.060.000,00

CAPITAL SUSCRITO 812.000.000,00 200,00 4.060.000,00

CAPITAL PAGADO 812.000.000,00 200,00 4.060.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2021 DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37073 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

25 DE NOVIEMBRE DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE BUITRAGO IBAÑEZ JOSE MIGUEL CC 1,049,629,025

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 001 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2021 DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 37073 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

25 DE NOVIEMBRE DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE BUITRAGO IBAÑEZ WILLIAM ORLADO CC 1,049,640,176

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE, QUIEN

TENDRÁ SU RESPECTIVO SUPLENTE, DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL PARA PERÍODOS

INDEFINIDO. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD, LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS

SOCIALES Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA CORRESPONDEN AL GERENTE Y EN CASO DE FALTA

ABSOLUTA, TEMPORAL O ACCIDENTAL A SU SUPLENTE. EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE

LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE Y TIENE A SU CARGO LA DIRECCIÓN GENERAL DE

SUS NEGOCIOS. EN TAL VIRTUD, EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS

LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL, O QUE SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y, EN ESPECIAL, LOS

SIGUIENTES: 1. ADMINISTRAR LA SOCIEDAD. 2. CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS Y A LA JUNTA A REUNIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS. 3. AUTORIZAR CON SU

FIRMA LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL DE FIN DE EJERCICIO QUE SE VAYAN A

SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, ASÍ COMO TODO

DOCUMENTO, ACTO O CONTRATO QUE CONTENGA OBLIGACIONES A FAVOR O A CARGO DE LA SOCIEDAD.
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4. PRESENTAR A.LA JUNTA LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL DE FIN DE

EJERCICIO, JUNTO CON EL DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL, EL INFORME DE GESTIÓN Y EL

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES REPARTIBLES. EL INFORME DE GESTIÓN DEBERÁ

CONTENER UNA EXPOSICIÓN FIEL SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LOS NEGOCIOS Y LA SITUACIÓN

JURÍDICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD, E INCLUIR IGUALMENTE LOS

ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES ACAECIDOS DESPUÉS DEL EJERCICIO, ASÍ COMO LA EVOLUCIÓN

PREVISIBLE DE LA SOCIEDAD Y DE LAS OPERACIONES CELEBRADAS ENTRE ÉSTA, SUS ACCIONISTAS

O ADMINISTRADORES. ESTOS DOCUMENTOS LOS PRESENTARÁ A LA JUNTA DIRECTIVA PARA QUE

PREVIO SU ESTUDIO, AQUELLA LOS PRESENTE Y SOMETA A APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL

DE ACCIONISTAS EN SU REUNIÓN ORDINARIA. 5. CONSTITUIR APODERADOS PARA LLEVAR LA

REPRESENTACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD EN LOS LITIGIOS O RECLAMOS QUE

ELLA PROMUEVO O QUE LE SEAN PROMOVIDOS, O PARA DETERMINADOS NEGOCIOS E INVESTIRLOS DE

LAS FACULTADES QUE SEAN NECESARIAS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD O

DE LOS FINES PROPUESTOS. 6. CON LAS LIMITACIONES DISPUESTAS EN LOS PRESENTES

ESTATUTOS, CORRESPONDERÁ AL GERENTE CELEBRAR LOS ACTOS O CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO

DEL OBJETO SOCIAL, ADQUIRIR Y ENAJENAR, POSEER Y TENER, A CUALQUIER TÍTULO, TODA CLASE

DE BIENES, GRAVARLOS Y LIMITAR SU DOMINIO O ENTREGARLOS A TÍTULO PRECARIO, ALTERAR LA

FORMA DE LOS BIENES RAÍCES POR SU NATURALEZA O DESTINO, REALIZAR TODA CLASE DE

OPERACIONES RELACIONADAS CON TÍTULOS VALORES Y CELEBRAR EL CONTRATO DE MUTUO CON O SIN

INTERESES, TODO DENTRO DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 7. COMPARECER EN LOS JUICIOS

EN QUE SE DISPUTE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES SOCIALES, DESISTIR, RECURRIR, TRANSIGIR,

CONCILIAR Y COMPROMETER EN NEGOCIOS DE CUALQUIER NATURALEZA. 8. AUTORIZAR CON SU FIRMA

LOS TÍTULOS DE LAS ACCIONES. 9. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES

POLÍTICAS, ADMINISTRATIVAS, NACIONALES O DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES Y ANTE LAS

AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y DEL MINISTERIO PÚBLICO. 10. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS

ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA ASÍ COMO

LAS FUNCIONES QUE POR VIRTUD DE DELEGACIÓN EXPRESA DE TALES ÓRGANOS LE SEAN

ENCOMENDADAS DE MANERA TRANSITORIA O PARA CASOS ESPECIALES. 11. DESEMPEÑAR LAS DEMÁS

FUNCIONES QUE LE IMPONGAN LAS LEYES Y/O LOS ESTATUTOS POR LA NATURALEZA DEL CARGO Y,

EN GENERAL, CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS NECESARIOS Y CONDUCENTES AL LOGRO DE

LOS FINES SOCIALES.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2019 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 32857 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 30 DE OCTUBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL CORREDOR PIRAZAN FLOR

LEIDY

CC 1,049,628,518 208006-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
CALING S.A.S

Fecha expedición: 2022/04/04 - 15:14:13 **** Recibo No. H000026499 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220404-0091

*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN P1dS9P9Vcn

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $5,301,615,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7112

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación
abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica
y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siitunja.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación P1dS9P9Vcn 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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 Bogotá DC, 07 de abril del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) PEDRO JOSE CORREDOR BECERRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 7227602:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 193978629

WEB

14:25:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 07 de

abril de 2022, a las 14:26:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 7227602
Código de Verificación 7227602220407142608

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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7/4/22, 14:27 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 02:26:54 PM horas del 07/04/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 7227602 
Apellidos y Nombres: CORREDOR BECERRA PEDRO JOSE 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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7/4/22, 14:28 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/04/2022 02:28:16 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 7227602 y Nombre:

PEDRO JOSE CORREDOR BECERRA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 31566286 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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 Bogotá DC, 07 de abril del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE MIGUEL BUITRAGO IBAÑEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1049629025:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 194007693

WEB

18:09:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 07 de

abril de 2022, a las 18:11:28, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1049629025
Código de Verificación 1049629025220407181128

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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8/4/22, 8:29 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 08:29:05 AM horas del 08/04/2022, el ciudadano identificado con: 

Apellidos y Nombres: BUITRAGO IBAÑEZ JOSE MIGUEL 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 

Cédula de Ciudadanía Nº 1049629025 
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8/4/22, 15:04 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 08/04/2022 04:04:21 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1049629025 y Nombre:

JOSE MIGUEL BUITRAGO IBAÑEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 31598436 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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2 152465

R.C Fecha D 21 M ABRIL A 2022 VALOR $ 394.964

PLACA

Efectivo:

Banco:

Compañía: Recibi:
endosos@davivienda.com

 

FORMA DE PAGO

SANDRA PATIÑO

Valor:

SUCURSAL

ESTADO

La Suma De 

(letras)

CHEQUE: 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVESCIENTOS SESENTA Y CUATRO  PESOS M/CTE

Cel : 3046583586  

Duitama - Boyaca

ASESORES EN SEGUROS
 Carrera 16 N° 13 - 44 Of 106 A Cosmocentro de la 16

N°4229

RECIBIDO DE : CONSORCIO REAL DE MINAS

OTROS:
CONCEPTO

POLIZAS No: 101006692

33



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 10 NO. 14-130 L104 - TELEFONO: 7731957 - SOGAMOSO

 1HOLLMANNIETO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA SOGAMOSO 51SOGAMOSO

21 04 2022 22 04 2022 00:00 01 09 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO REAL DE MINAS NAD: 305.176-0

CR 15  NRO. 16 A - 14 408 DUITAMA, BOYACA 3107951845

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******404,878,799.10

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
CORREDOR BECERRA PEDRO JOSE                                                 7227602           50.00
CALING S.A.S                                                            900173496-6           50.00

$ *****323,903.00 $ *******8,000.00 $ ******63,061.00 $ ***********394,964.00

SANDRA CONSUELO PATIÑO ALBA          153578         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA DE LA CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-027-2022 CUYO OBJETO ES CONTRATAR: LA REVISION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y
CONSTRUCCION DE CANCHAS DE SQUASH EN EL BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER.

LA ASEGURADORA CUBRE A LA CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
 A) LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
B) LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TERMINO PREVISTO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE

PARTICIPACION SE PRORROGUE, O CUANDO EL TERMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRRROGAS NO EXCEDAN UN
TERMINO DE TRES (3) MESES.
C) EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.
D) LA NO PRESENTACION POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

RIESGO: CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                22/04/2022      01/09/2022     $404,878,799.10

FECHA ADJUDICACIÓN : 09/05/2022

51-45-101006692 0

51-45-101006692
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DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11015601471420(3900)000000394964(96)20230422

REFERENCIA
PAGO:

1101560147142-0

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 10 NO. 14-130 L104 - TELEFONO: 7731957 - SOGAMOSO

HOLLMANNIETO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA SOGAMOSO 51SOGAMOSO

21 04 2022 22 04 2022 00:00 01 09 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO REAL DE MINAS NAD: 305.176-0

CR 15  NRO. 16 A - 14 408 DUITAMA, BOYACA 3107951845

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CL 103  NRO. 19  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******404,878,799.10$ *****323,903.00 $ *******8,000.00 $ ******63,061.00 $ ***********394,964.00

SANDRA CONSUELO PATIÑO ALBA          153578         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

51-45-101006692 0
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CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES   

NIT. 860.009.578-6

E-CU-002A - Redis Enero 2012 Pag. 1/3 GRÁFICAS COLOMBIA LTDA  03/2012

I  AMPAROS

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINA-
DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA-
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 
Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN.

1.2. AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-
YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 
PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO, DEL DINERO EN-
TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA-
DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 
MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER-
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA-
CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL. 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA-
JADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA-
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO-
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
EL ASEGURADO.
 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI-
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO, NI CU-
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-
TRADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA. 

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS   

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-
DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA-

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS.

2.4 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.5 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-
QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-
MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.7 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-
TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 
MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.8  EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-
TRIMONIALES.

2.9  EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-
DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

3.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

4.  IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-
TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-
CAMENTE EN NINGÚN CASO.

6.   PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN-
TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO.

7.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO-
MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-
NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 
SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS.

8.  SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SEGURES-
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI-
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-
RESTADO.  

9.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 
ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 
LÍDER.

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

_________________________
Firma Autorizada
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Solicitud de actualización de datos de identificación0 9

14799875550

     9 0 0 1 7 3 4 9 6 6 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

Persona jurídica 1                               

           

CALING  S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5 Tunja 0 0 1

CR 9 A   11 A   28 BRR AQUIMIN
calingltda@yahoo.es

                3 1 2 8 6 4 1 9 7 0       3 1 0 7 6 3 0 8 2 0

4 1 1 1 2 0 0 7 0 9 1 0 7 1 1 2 2 0 0 7 0 9 1 0 4 2 1 0 4 1 1 2          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       

2 3                             

                              
  

   

      

     2021 - 12 - 02 / 10 : 13: 10

SIACHOQUE MONTAÑEZ WILMA YOHANNA 

Analista V

Fecha generación documento PDF: 02-12-2021 10:21:20AM
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FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
 

Yo, PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA, como persona natural nacional para acreditar el 
cumplimiento de esta obligación aporto con la propuesta la última planilla de pago o la constancia de 
afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredito bajo la gravedad de 
juramento que me encuentro vinculado bajo la modalidad de cotizante. 

 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

Representante Legal 
PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA 
C.C. No. 7.227.602 de Duitama 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

  Señores 

Bogotá D.C. – Colombia 

 
  Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-027-2022 

OBJETO:  CONTRATAR  “LA  REVISION  DE  ESTUDIOS  Y  DISEÑOS,  Y  CONSTRUCCIÓN  DE 
CANCHAS  DE  SQUASH  EN  EL  BARRIO  CIUDADELA  REAL  DE  MINAS  DEL  MUNICIPIO  DE 
BUCARAMANGA, SANTANDER". 

  PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e 

ICBF

Total Aportes

1 CC 7227602 CORREDOR BECERRA 
PEDRO JOSE

                 25-14 30 $5,500,000 $935,000 EPS008 30 $5,500,000 $687,500 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0 No $1,622,500

Total         Afiliados( 1) $5,500,000 $935,000 $5,500,000 $687,500 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1,622,500

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 7227602 CORREDOR BECERRA PEDRO JOSE INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE  16   15  21  0F  601 DUITAMA-BOYACA 7621062 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-03 2022-03 1404235357 9432434898 I 2022/04/04 2022/04/08 BANCO DAVIVIENDA 4 $1,622,500
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 7227602 CORREDOR BECERRA PEDRO JOSE INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE  16   15  21  0F  601 DUITAMA-BOYACA 7621062 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-03 2022-03 1404235357 9432434898 I 2022/04/04 2022/04/08 BANCO DAVIVIENDA 4 $1,622,500

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $935,000 $0 $0 $935,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $935,000 $0 $0 $935,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $687,500 $0 $0 $687,500

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 1 $687,500 $0 $0 $687,500

TOTAL 1 $1,622,500 $0 $0 $1,622,500
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CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 

 

 
 
  Señores 

Bogotá D.C. – Colombia 

 
  Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-O-027-2022 

OBJETO:  CONTRATAR  “LA  REVISION  DE  ESTUDIOS  Y  DISEÑOS,  Y  CONSTRUCCIÓN  DE 
CANCHAS  DE  SQUASH  EN  EL  BARRIO  CIUDADELA  REAL  DE  MINAS  DEL  MUNICIPIO  DE 
BUCARAMANGA, SANTANDER". 

  PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
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  Duitama, 25 de abril de 2022 
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FORMATO 3 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

 

OBJETO: 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR: “LA REVISION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN DE 
CANCHAS DE SQUASH EN EL BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER". 

PROPONENTE: CONSORCIO REAL DE MINAS 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA 
Pedro José Corredor Becerra, NIT 7.227.602-5 y CALING S.A.S. Nit 

900173496-6  

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

CONT. 
No. 

OBJETO 
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

VALOR 
EN 

SMMLV 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZ. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

(C, UT) 

1 

CONSTRUCCIÓN Y 
TERMINACIÓN DEL 

CENTRO URBANO DE 
RECREACIÓN INFANTIL 

DEL MUNICIPIO DE 
SOGAMOSO 

CIMENTACION, 
ESTRUCTURAS, 
MAMPOSTERÍA, 

CUBIERTA, 
INSTALACIONES, 
TERMINADOS Y 

ACABADOS 

5738.78 
MUNICIPIO DE 
SOGAMOSO 

26/09/2013 09/05/2015 99% 

2 

CONSTRUCCIÓN UNIDAD 
DEPORTIVA MUNICIPAL 

PRIMERA ETAPA 
MUNICIPIO DE LA CAPILLA 

- BOYACÁ 

EXCAVACIONES, 
DRENAJES, SIEMBRA DE 

GRAMA, CONCRETOS, 
ACCESOS Y 

CERRAMIENTO 

159.22 
MUNICIPIO DE 

LA CAPILLA  
31/12/2009 15/10/2010 100% 

3 

CONSTRUCCIÓN 
SEGUNDA ETAPA 

COLISEO CUBIERTO DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE 

LEYVA 

CERRAMIENTOS, 
EXCAVACIONES, 
ESTRUCTURAS, 
INSTALACIONES, 
MAMPOSTERÍA, 

GRADERÍAS, ACABADOS. 

2759.74 
MUNICIPIO DE 

VILLA DE LEYVA 
24/06/2013 26/07/2014 70% 

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier 
momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan 
lo aquí consignado. 



 

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando 
su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las 
alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar 
o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos 
en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá 
aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá 
anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar 
la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte. 

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas 
como experiencia específica habilitante. 

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, 
serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos 
de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y 
el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o 
proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 

Atentamente,  
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  
 
 
 
Firma: ________________________________________  
Nombre: JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA 
C.C.: 1.049.613.787 DE TUNJA 
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales 
deberá estar firmada por el representante debidamente facultado). 
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